
I Mur¡rcrP Lroao I LPMBP SD

Ñ SOntO I eucnesa eúeLrca MUNrcrpAL

§Dá-r"h-¡áso i [Í?'-LX'-B1,

,4
94ros

ASUNTO:

Memorando No.: EPMRP-5D-PS-MRM-2020-108-M
Santo Domingo, 10 de julio del 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP-SD

Remito RESOLUCIÓ¡¡-epnOSaCrÓru Or Un¡¡Unt DE PROCEDIMIENTO

PARA EL SOPORTE TECNICO, PARA LA -EPMRP.SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-PI-CM E-2020-112-M, de fecha 10 de julio del 2020, suscrito por la lng.

Camila Martínez Espinosa, Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal, la lng. Laura Salgado

Córdova, Gerente General, dispone elaborar Resolución de APROBACIÓN DE MANUAL

DE PROCEDIMIEMTO PARA EL SOPORTE TECNICO, en consecuencia sírvase encontrar la

resolución en mención, de fecha 10 de julio del 2020, para la firma respectiva, luego de

lo cual se deberá remitir a la lng. Carol Minda, para la socialización del presente

Manual.

Particular que pongo en para los fines consigu ientes.
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Rrsoluclón No. EpMRp-sD-zozo-o4r

rAURA sArGADo cónoovl
GERENTE GENERAT DE t-A EMpRESA púgLIca MUNtctpAL

REGISTRO DE TA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 11, de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 1y
2, el e.jercicio de los derechos se regirá por los sigu¡entes principios.- "7).- Los derechos se
podrá ejercer, promover y exigir en formo individual o colectivo onte los outoridodes
competentes; estos outoridodes gorontizorán su cumplimiento.- 2).- Todos los personos son
iguoles y gozorón de los mismos derechos y deberes y oportunidodes".

Que, el Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en sus numerales 19 y
25.- Se reconoce y garantizará a las personas: "19) El derecho o lo protección de dotos de
corácter personol, que incluye el occeso y lo decisión sobre informoción de dotos de este
corácter, osí como su correspondiente protección. Lo recolección, orchivo, procesomiento,
d¡stribución o difusión de estos dotos o informoción requeriró outorizoción del titutor o del
mondoto de lo Ley.-25) El derecho o acceder o bienes y servicios públicos y privodos de cotidod,
con eficiencio, eficocio y buen troto, osí como o recibir informoción odecuada y veroz sobre su
conte n ido y co rocte rísticos".

Que, el artículo 76 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), tos resoluciones de los poderes públicos deberón ser motivodos. No hobrá motivac¡ón
si en lo resolución no se enuncion los normos o principios jurídicos en que se fundo y no se

explico lo pertinencio de su oplicoción o los ontecedentes de hecho. Los octos odmin¡strot¡vos,
resoluciones o Jollos que no se encuentren debidomente mot¡vodos se consideroron nulos. Los

serv¡doros o seN¡dores responsobles serán soncionodos";

Que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: 'tos
inst¡tuciones del Estodo, sus orgonismos, dependencios, los servidoros o servidores públicos y
los personas que octúen en virtud de uno potestod ejercerán solomente los competencios y

focultodes que les seon otr¡bu¡dos en lo Const¡tuc¡ón y lo Ley. Tendrán el deber de coordinor
occiones paro el cumplim¡ento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en lo Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su "Copítulo V , Sección
Segundo, sobre lo Administroción Público, ind¡co que lo odministroción público se rige por los
princip¡os de eficocio, efic¡encio, colidod, jerarquid, desconcentroción, coordinoc¡ón,
port¡c¡pación, plonificoción, seguridod, tronsporencio, y evaluoción" ;
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Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, en su literales a, h, y j, Art. 22, que dice: Deberes de

las o los servidores públicos, dispone: o/ Respetor, cumplir y hocer cumplir lo constitución de lo
Repúblico, leyes reglomentos y más disposiciones expendidos de ocuerdo con lo ley"; "h) Ejercer
sus funciones con leoltad inst¡tuc¡onol, rectitud y bueno fe. Sus octos deberán ojustorse a los

objetivos propios de lo ¡nst¡tuc¡ón en lo que se desempeñe y odmin¡stror los recursos públicos

con opego o los principios de legolidod, eficocio, economía y eficiencio, rindiendo cuentos de su
gestión"; "j) Custodior y cuidor lo documentoc¡ón e informoción que, por rozón de su empleo,
corgo o com¡s¡ón tengo bojo su responsobilidod e imped¡r o evitor su uso indebido, sustracción,
ocu lto m ¡e nto o i nuti I ización".

Que, el Art.41 de la ley Orgánica del Serv¡c¡o Público.- Responsabilidad administrctivat "Lo

servidoro o servidor público que incumpliere sus obligociones o controv¡n¡ere los d¡spos¡c¡ones

de esto Ley, sus reglomentos, osí como los leyes normotivos conexo, incurrirá en
responsobilidod odm¡nistrotivo que seró sonc¡onodo d¡sciplinoriomente, sin perjuicio de lo
occión civil o penol que pudiere or¡ginor el mismo hecho".

que, el Art.3, de la Ley Orgánica para la Optimizac¡ón Ef¡c¡encia de Trám¡tes Adm¡n¡strat¡vos,
numeral 4 Pr¡nc¡pios.- "Tecnologías de la información.- "Los entidodes regulodos por esto Ley,

horán uso de tecnologíos de lo informoción y comun¡coción con el fin de mejorar la calidod de

los servicios públicos y optimizor lo gestión de los tróm¡tes odm¡n¡strot¡vos"; de igual forma el
numeral 12) establece: "Publicidod y tronsporencio.- Se gorontizo lo publicidod y tronsporencio
de los octuoc¡ones odm¡nistrotivos gestionodos en virtud de un tróm¡te odm¡n¡strot¡vo, o trovés
de lo utilizoción de todos los meconismos del libre occeso poro los y los odmin¡strodos".

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.
1 menciona: "Creoción.- Créose lo empreso público municipol denominado "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyos siglos serán EPM-RPSD, como
sociedod de derecho público, con personerío jurídico y potrimonio propio, outonomío
presupuestorio, finonciero, economía, odministrotivo y de gestión..." ;

Que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019, el
D¡rector¡o de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo
Domingo, resolvió designar como Gerente General Titular de la Empresa de Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza de Creación, Organización,
Administración y Func¡onam¡ento de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Prop¡edad del
cantón Santo Domingo;

Que, La Contraloría General del Estado, D PSDT-oo !7 -ZOtg, med¡ante examen especial a los

¡ngresos, gastos, procesos de contratación; incluidos los de consultoría; y a la administración,
control y devolución de los excedentes de los ingresos; y, a los hechos denunciados del
Reg¡stro de Propiedad del cantón Santo Domingo, por el periodo comprendido entre el I de
mayo del 2015 y el 31 de mayo del 2019, realiza las siguiente Recomendación: d¡spuesta a la
Gerente General, numeral 5, pert¡nente dice: "5.- Dispondrá o la Anolisto de Tecnología, que

estoblezco procedim¡entos por escrito, poro lo concesión de usuorios y controseñas en los
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sistemos informát¡cos, relocionodos con lo determ¡noción y recoudoc¡ón de los ingresos de
outogestión de lo entidod y efectuoró su correspondiente difusión; odemás, coordinoró con lo
Gerente de Administroc¡ón del Tolento Humono, los troslodos y solidas de los servidores con
claves de usuorios, a f¡n de seon octuolizodos. Vigilio su cumpl¡miento".

Que, med¡ante Recomendac¡ón de la Contraloría General del Estado, d¡spuesta en el numeral
6.- "Dispondrá o lo Gerente de Administración de Tolento Humono, que reolice los ocuerdos de
confidenciolidod bosodo en lo normot¡vo legol vigente; y, tromite lo suscripción por porte de
todos los servidores que loboron en lo ¡nst¡tuc¡ón y los nuevos servidores, con el fin que se
gorontice lo conf¡denciolidod de la informoción".

Que, mediante Memorando EPM RP-SD-P|-CME-2020-096-M, de fecha 24 de junio del 2020,
suscr¡to por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstituc¡onal, remite a la
lng. Adriana Machuca Gerente Admin¡strativa y Dr. Mesías Ruano, Procurador Síndico para su
revisión respectiva del Manual de Procedimiento para Soporte Técnico, mismo que se adjunta.

Que, med¡ante Memorando No. EPM RP-SD-PS-M RM-2020-102-M, de fecha 25 dejun¡o del
2020, una vez que se ha revisado, anal¡zado y se ha real¡zado las correcc¡ones del caso, sobre
el Manual de Proced¡m¡ento para Soporte Técnico los S¡stemas informáticos, se hacen las
siguientes observaciones, mismas que deben ser corregidas para su respectiva aprobación.

Que, med¡ante memorando No. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-901-M de fecha 29 de junio del
2020, suscrito por la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, quien ha revisado el
menc¡onado Manual, s¡n encontrar novedad alguna.

Que, med¡ante Memorando EPM RP-SD-P|-CME-2020-102-M, de fecha 29 de junio del 2020,
suscrito por la lng. Camila Martínez Esp¡nosa, Analista de Planificación lnstitucional, remite a la
lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, a quien informa que el Manual de
Procedimientos para el Soporte Técnico, ha sido revisado por la lng. Adriana Machuca,
Gerente Adm¡nistrativa y Dr. Mesías Ruano, Procurador SÍndico, con las correcciones
correspond¡entes, para su aprobación respectiva.

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-PI-CME-202O-ILZ-M, de fecha 10 de jul¡o del 2020,
suscrito por la lng. Camila Martínez Espinosa, Analista de Planificación lnstituc¡onal, remite a la
lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, a quien informa que han sido realizadas las
correcciones correspond¡entes, por lo que se hace la entrega del mencionado MANUAL DE

PROCEDIMIENTO PARA EL SOPORTE TECNICO, para su aprobación.

Que, med¡ante semilla de la máx¡ma autoridad, en el Memorando EPM RP-SD-P|-CME-2020-
112-M, de fecha 10 de julio del 2020, suscr¡to por la lng. Cam¡la Martínez Espinosa, Anal¡sta de
Plan¡ficac¡ón lnst¡tuc¡onal, rem¡te a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, quien
autor¡za la elaboración de la Resolución para su respectiva aprobación del MANUAL DE

PROCEDIMIENTO PARA EL SOPORTE TECNICO, PARA LA EPMRP-SD.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal vigente:
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Dr. Mesías Ruano
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RESUETVE:

Art, 1,- Aprobar el Manual de Procedimiento para el Soporte Técnico, elaborado por la lng.

Carol Minda, Analista Tecnológ¡co e hg. Camila Martínez, Anal¡sta de Planificación
lnstitucional, y revisado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strat¡va, y Dr. Mesías

Ruano, Procurador Síndico.

Art. 2,- Disponer a la Unidad de Planif¡cac¡ón lnst¡tucional para que a través de la Unidad de
Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web inst¡tuc¡onal.

Art. 3,- D¡sponer a la lng. Carol Minda, Analista Tecnológ¡co, la soc¡alización del contenido del
Manual de Procedim¡ento para el Soporte Técnico, para conocim¡ento y cumpl¡m¡ento de las y
los servidores públicos pert¡nentes de la lnst¡tuc¡ón.

Art.4.- El Manual de Proced¡miento para el Soporte fécn¡co, de la Empresa Pública Municipal
Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a partir de la

expedición de la presente resolución.

Not¡fíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los d¡ez, mes de iul¡o del 2020.

GERENTE GENERAT DE tA EMPRESA PÚBIICA MUNICIPAI.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DET CANTÓN SANTO DOMINGO
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Memorando No. EPMRP-SD-Pl-CME-2020-l l2-M

Santo Domingo, l0 dejulio del 2020

Ing. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

ENTREGA - MANUAL DE

TÉcNrco

En atención a sumilla inserta en Memorando N". EPMRP-SD-P|-CME-2020-102-M, de fecha 29

de junio del 2020 donde solicita conegir observaciones respecto al MANUAL DE

PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE TÉCNICO, tengo a bien informar que ya fueron

realizadas las correcciones corespondientes, por lo que se hace entrega del Manual antes

mencionado para su aprobación y posterior resolución.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Alentamente.

( É íut¡¡crpnrolo

'\ f,:*fl'§goqr¡
¡
I
t
I

EPMRP-SO

EMPRESA PúBLrcA MUNtcrpAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

INSTITUCIONAL

DATOS

Procurndtría
Sín¡lica

PARA:

ASUNTO:

Etv1PRESA PUBLIC A MUNICIPAL 
.

aE,-'lqf F.O DE LA PROPItUAti UEL
' -iÁr..rrOi'r 

SANfO DOI\4lNGO

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN

tf\¡STITUCIONAL

tt

aI.a

fl,,^Lrn @*/-"ld*

lo=s+-t@
PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE

Ing. Camila Martínol Espinosa

ANALISTA DE PLAN

REGTSf¡ro frt Ll\ PfroPrÉ_rrALr DFic/\Nr()N li^Nro ooM¡NGCr
FTEGIE¡IE»Io)

r 0 JUL 2020

RECIBIDO
ln !!r ..^-rIuJtLlu¿J

PROCURADURiA EIT¡OICA



ñ §üiit"
§Domingo

EPMHP-SD

EMPRESA púgLtca MUNIcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIE:DAD

MANUAL DE

PROCED¡MIENTOS PARA EL

soPoRTe rÉcu¡co

I

\

\



.,

EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

Página: 2DE 20

Versión 1

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL

SOPORTE TÉCNICO
Fecha de

elaboración:
JULIO 2020

CONTROL DE EMISIÓN

Elaborado por:

Revisado por:

CONTROL DE MODIFICACIÓN

N" REVISION
TIPO DE

MODIFICACIÓN
REVISADO APROBADO FECHA

Procurador Síndico



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

¡ .PI'IRP-SD

I erurnesn eúalrcA MUNlcrPAt

§ neorsrno or
\ LA PROPIEDAD

Página: 3DE 20

Versión .l

MANUAL DE PROCEDIiIIENTOS PARA EL

soPoRTE TÉcNrco
Fecha de

elaboración:
JULTO 2020

CONTENIDO



EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL
CANTÓN SANTO

DOMINGO

I 
=PIIRP-SDI ertrenesl eúar-rcA MUNtctPAt

§ neorsrno oe
§ LA PROPIEDAD

Página: 4DE 20

Versión 1

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS PARA EL

soPoRTE TÉcNtco
Fecha de

elaboración:
JULTO 2020

1.

2.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE TÉCHICO

Ob¡et¡vo

Establecer el Manual de Procedimientos para normar las aclividades que realice el personal

asignado a Soporle Técnico de la Unidad de TecnologÍa.

Alcance

El alcance de este Manual está orientado al personal responsable de Soporle Técnico de la

unidad de tecnologías de la lnformación de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad de Santo Domingo

3. Marco Legal y Normat¡vo

Art. 11 Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, literal I y 2: El eiercicio de los

derechos se regirá por los siguientes princ¡pios:

l. Los derechos se podrán ejercer, promover y exig¡r de lorma individual o colectiva anle

las autor¡dades competenles; estas autoridades garantizarán su cumplim¡ento.

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades.

Art. 226 Const¡tución de la República del Ecuador: Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependenc¡as, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una polestad estatal eiercerán solamente las competencias y facullades que les

sean atribuidas en la Conslitución y la ley. Tendrán el deber de coord¡nar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y eiercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución.

-1
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A¡L 227 Constitución de la República del Ecuador: La admin¡stración pública const¡tuye

un servicio a la colectividad que se rige por los pr¡nc¡p¡os de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentrac¡ón, descentral¡zación, coordinación, partic¡pac¡ón, plan¡f¡cación,

transparencia y evaluación

Art.41 Ley Orgánica del Servicio Público: Responsab¡lidad administrat¡va.- La servidora o

servidor público que incumpliere sus obligaciones o conlraviniere las d¡spos¡ciones de esta

Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normat¡va conexa, incurrirá en responsabilidad

administrativa que será sancionada d¡sc¡pl¡nariamente, sin perluicio de la acción civ¡l o penal

que pudiere originar el mismo hecho.

Normas de Control lnterno para las Entidades, Organismos del Sector Público y Personas

Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públ¡cos y el Estatuto Orgánico de

Gestión Organizac¡onal por procesos de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Art.3 Ley Orgánica para la Optim¡zación Eficiencia de Trámites Adm¡nistrat¡vos, literal

4.- Princ¡pios.- Tecnologías de la información.- Las entidades reguladas por esla Ley harán

uso de tecnologías de la información y comunicación con el f¡n de mejorar la calidad de los

servicios públicos y optimizar la gestión de trám¡tes adm¡n¡strat¡vos.

4. Def in¡ciones

Anliv¡rus: Es un programa cuya función es detectar y eliminar virus ¡nformáticos y otros

programas maliciosos.

Archivos Temporales: En general esos archivos se almacenan un período limitado de

t¡empo, además suelen lener un máximo de espac¡o en disco que pueden ocupar
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(determinado por la configuración del navegador), y suelen ser archivos que borran los

programas que optimizan el espacio en disco duro.

. computador: ordenador. En H¡spanoamér¡ca se ut¡liza la palabra computadora,

derivada del ¡ngtés computer, para designar a los ordenadores'

. cookies: cuando se vis¡ta una página web, es pos¡ble recibir una cookie. Este es el

nombre que se da a un pequeño archivo de lexto, que queda almacenado en el d¡sco

duro del ordenador. Esle archivo sirve para ident¡f¡car el usuario cuando se conecta de

nuevo a dicha Página Web.

. cronograma: Esquema básico donde se distribuye y organiza en forma de secuencia

temporal.

. Disco Dufo: D¡spos¡tivo de almacenamiento de datos med¡ante tecnología magnét¡ca

que consla de un disco en el que se graba la ¡nformac¡ón, para recuperarla

posteriormenle gracias a una o varias cabezas lectoras-grabadoras.

o Formatear: Acción de dar formato a un disco dufo u otfo dispositivo como cintas, etc.,

con el fin de prepararlo para que puedan grabarse datos en el. Al lormatear un disco se

bofran todos los datos ex¡stentes en ese momento, si los hubiera. Normalmenle, los

discos que no han sido utilizados nunca necesilan ser formateados, en función de su

capacidad, anles de poder grabar ¡nformac¡ón en ellos'

. Fuente de Poderj (fuente de alimentación). Con¡unto de transistores, capac¡tadores y

lransformadores que convierten la corr¡ente d¡recta OC de 230V ó 1 1 OV a 5V

pafa sumin¡stras energía a la tarieta madre u olros disposit¡vos que forman parte

del cPU. Los diferentes tipos de fuente de poder son AT, ATX que son util¡zados por las

6
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PC de escritorios, las computadoras portátiles utilizan fuente de poder externa

que se incorpora al cable de corr¡ente.

. Hardware: Conjunto de componentes materiales de un s¡slema informático. Cada una

de las partes físicas que forman un ordenador, incluidos sus periféricos.

. Herramienta: Ap cación empleada para la conslrucción (de ahÍ su nombre) de otros

programas o aplicaciones.

. lmpresora: Periférico del ordenador diseñado para cop¡ar en un soporte 'duro' (papel'

acetato, etc.) texto e imágenes en color o blanco y negro.

. Mantenim¡ento de Equipos: Es aquel que se hace de manera programada con el fin

de evitar desperfectos, en dar limpieza general al equ¡po de computo y confirmar su

correcto funcionamiento.

. Mantenimiento Preventivo: Rutina de serv¡c¡o específico, realizado al equipo de

cómputo con la finalidad de reducir posibles daños, para lograr un número menor de

ejecuciones de rulinas de mantenimiento correctivo.

. Memoria: (Memory). Espacio de trabajo del computador (físicamenle es una colección

de chips RAM). La memoria es un recurso importante, ya que determ¡na el tamaño y el

número de programas que pueden ejecutarse al mismo tiempo, así como también la

cantidad de datos que pueden procesarse inslantáneamenle.

. Memoria RAM: La RAM es una memor¡a de acceso directo y de carácter efímero,

puesto que su conten¡do se borra cuando se apaga el ordenador.
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. ProceSador: Es el microchip encargado de eiecutar laS instruccioneS y procesar los

datos que son necesarios para lodas las funciones del computador. Se puede

decir que es el cerebro del computador.

. PC's: Dispositivos electrónicos compuestos básicamente de procesador, memoria y

dispositivos de entrada/salida. Poseen parte física (hardware) y parte lógica

(software), que se combinan entre sí para ser capaces de interpretar y e.iecutar

instrucciones para las que fueron programadas.

. Respaldos: Disco que se uliliza para almacenar por duplicado copias de archivos

importantes. Los discos flexibles y los cartuchos de d¡scos se emplean como d¡scos de

respaldo.

Software: El térm¡no inglés original def¡ne el concepto por oposición a hardware:

blando-duro, en referencia a la ¡ntang¡b¡l¡dad de los programas y corporeidad de

la máquina. Sofhvare es un lérmino genérico que designa al coniunto de programas

de d¡stinto tipo (s¡stema operal¡vo y aplicac¡ones diversas) que hacen posible operar

con el ordenador.

Stock: Cantidad de productos, mater¡as primas, herramienlas, etc., que es necesario

lener almacenadas para compensar la diferencia entre el llujo del consumo y el de la

producción.

5. Políticas

POLíTICAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Del Uso de las lmpresoras, Cop¡adoras y Escáner.'Las impresoras, copiadoras y escáner

son recursos informáticos que se encuentran a cargo de una o varias d¡recciones y por ende
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están a d¡spos¡ción de dos o más usuarios, deben ser utilizados con cuidado, precaución,

prolijidad y prudencia, para optim¡zar su rendimiento, por consiguiente:

1. A cada Unidad o usuario se les asignará los respectivos equipos, necesarios para el

desarrollo de las labores, de ser el caso los equipos se activarán a través de claves.

2. La Unidad de Tecnología implementará mecan¡smos que permitan monitorear, tanto

el uso adecuado de los recursos tecnológicos como el uso de impresoras, frecuencia

de cambio de tóner y mantenimienlo de equipos, para ello se procederá, según la

necesidad de cada Dirección. Los serv¡dores/as serán personalmente responsables

de la información que imPriman.

3. Los equipos deben estar ubicados en sitios de fácil acceso, ev¡tando la exposición al

sol, al polvo o zonas que generen electric¡dad eslát¡ca.

4. La Un¡dad de Tecnología de la Información de ser necesario y en lunción de optim¡zar

recursos, podrá reubicar los equipos de impresión, copiadora y escáner'

El Mane¡o de las Computadoras de Escritor¡o o Portátiles, lmpresoras y más

D¡spos¡t¡vos Móv¡les.- Queda Prohíbo:

l. Utilizar los equ¡pos informát¡cos para asuntos personales, ajenos a la actividad

laboral, aunque dicha utilización se realice fuera del horario de lrabajo y de las

instalaciones de la instituciÓn:

2. Obtener por cualquier medio, s¡n consentim¡enlo, información instilucional de uno de

los computadores o de la red informática de Ia EPM Reg¡slro de la Propiedad, para

Ser utilizada de forma personal o para terceros, con fines ajenos a los propóSitos de la

entidad;

3. Sacar de la institución los equipos informáticos, sin lener autorización expresa y por

escrito de su jefe inmediato o del iefe superior de la empresa.

4. Manrpular los equipos institucionales. Está prohibido ¡nstalar, extraer, acoplar o 
¡

cambiar dispositivos externos o inlernos, accesorios y elementos que no sean de

propiedad de la EPM Registro de la Propiedad, sin el consentimiento previo y por

escrito de la Unidad de Tecnología de la lnformación
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5. lnstalar en los equipos ¡nformát¡cos institucionales, programas de servidores de

correo, web, archivos (ftp ó tftp), proxy y similares, a.lenos a los proporcionados por la

lnstitución; iuegos y en general cualqu¡er tipo de soflware, sea éste de licencia libre,

gratu¡ta o propielar¡a que puedan dañar los s¡stemas o perjudicar los intereses de la

EPM Registro de la Propiedad. Por soflware ilegal se entiende cualquier apl¡cación

informática, archivo, imagen, documento, salvapantallas o programa cuya licencia de

uso no sea de titularidad de la EPM Registro de la Propiedad. La Unidad de

Tecnología de la lnformación, se reserva el derecho de evaluar y autor¡zar la

instalación de todo software;

6. lnslalar, enviar o utilizar aplicaciones informál¡cas, archivos, imágenes, documentos o

programas de contenido ofensivo, inapropiado o discr¡minator¡o. En especial, queda

prohibida la instalación, utilización y visualización de protectores de pantalla, fotos,

vídeos, animaciones y/o cualquier otro medio de reproducción o visualización cuyo

contenido pueda ser considerado como material de acoso o intimidación en el trabajo;

7. Dañar de manera inlenc¡onada las partes y piezas, así como los puertos USB,

entradas y salidas de aud¡o, v¡deo, datos y los puntos de red que se encuentran

local¡zados en las dependencias;

8. Realizar análisis del fluio de información que pasa por la red (decodificación de

paquetes o util¡zación de sn¡ffers) así como detección de vulnerabilidades de la red

y/o equipo de cómputo (barrido de puertos) y cualquier forma de alaque que pretenda

acceder a información no autorizada;

9, Acceder sin aulorización a archivos o bases de datos que contengan información

confidencial o reservada, así como disponer y man¡pular dicha información;

10. Ausenlarse del puesto de traba¡o sin bloquear o apagar el computador asignado;

11. Borar de los equipos informáticos, archivos, programas y, en general, cualquier otra

informac¡ón almacenada en las herramientas informát¡cas que tengan relación con la

EPM Reg¡stro de la Propiedad;

12. S¡ por cuestiones estrictamente institucionales fuere preciso ¡nstalar algún programa o

aplicac¡ón informática de la que no d¡sponga la EPM Registro de la Propiedad, el

l0
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¡nleresado deberá contactar con la un¡dad de Tecnología de la lnformac¡ón para que

se encargue, luego de gestionar las autorizaciones correspondientes, de ¡nstalar la

aplicación requerida;

13. Todos los serv¡dores/as de la EPM Registro de la Propiedad, que tengan acceso a

archivos o documenlos que contengan datos personales que puedan ser suscepl¡bles

de inclusión en el ámbito de aplicación de la Ley de comercio Electrónico o Ley de

Propiedad lntelectual, extremarán las precauciones para evitar cualquier sal¡da o fuga

de información que pueda ocasionar a la EPM Reg¡stro de la Propiedad o al usuario,

incurrir en ¡nobservancia de alguna de las normas ya señaladas;

14, Cada usuario Será responsable de coordinar, de acuerdo con las instrucciones que

para el efecto emita la un¡dad de Tecnología de la lnformación, las actividades

relacionadas con el manten¡miento preventivo y correctivo del equipo informático a su

cargo y de act¡vidades de ¡nstalac¡ón de software básico, parches o software de

seguridad, apl¡caciones, respaldos, enlre otros;

15. A efectos de proteger la información y los programas almacenados en el equipo

asignado, los usuarios utilizarán la conlraseña de encendido y de red, así como de

protectores de pantalla @n claves que impidan que personas no aulor¡zadas accedan

a la información almacenada;

16. Cada usuar¡o es responsable por la información almacenada en su computador, por

tanto, sol¡c¡lará real¡zar respaldos de su inlormación, cuando lo crea pert¡nente, a la

unidad de Tecnología de la lnformación, en función de la cr¡ticidad de los datos

almacenados y de las vulnerabil¡dades;

17. En caso de falla o mal funcionam¡ento de los componentes de hardware o del

sottware del equipo inlormát¡co a cargo del servidor/a, éste deberá reporlar al

Departamento de Tecnología de la lnformación, que es el único autorizado para

revisar el equipo y corregir las fallas o remitirlo al proveedor en aplicación de la

garantía, si está vigente;

18. LOs usuariOS de equipos informáticos que deban coneclarlos a redes diferentes de la

red ¡nstituc¡onal, deben tomar las precauciones para evitar ataques de v¡rus u otros

II
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19.

20.

21.

22.

23.

códigos maliciosos. En caso de duda, anles de volver a conectar este equipo en la

red ¡nstilucional. es necesario que acuda a la Un¡dad de Tecnología de la lnformación

para la verif icación del equ¡po:

El servidor/a en uso de l¡cencia por vacaciones, capacitac¡ón, enfermedad o por

asuntos personales, deberá entregar para su resguardo el computador a su superior

¡nmediato; además, el servidor/a que atraviese por una de las cond¡c¡ones señaladas,

solicitará a la Unidad de Tecnología de la lnformación, que se bloquee su clave hasta

que se reintegre a sus funciones;

Cada usuario precautelará la ¡ntegridad tanto del compulador como de la información

y programas almacenados en é1. En caso de pérdida o sustracción. debe reportarlo

inmediatamente al superior inmediato, a la Gerencia de Administración de Talento

Humano, para que se realice la denuncia y conl¡nuar con el trámite que corresponda;

Operar otros equipos informáticos a los que no esté as¡gnado el servidor/a para

oblener archivos y cualquier olra información almacenada en los m¡smos o en la red

informát¡ca de la EPM Registro de la Prop¡edad, sin la autorización del responsable

del computador o lefe inmediato, esta autorización puede ser escrila o por medio de

los procedimientos establecidos por la Unidad de Tecnología de;

Conectarse a la red con equipos que no sean propiedad de la insl¡tuc¡ón, s¡n la

aulor¡zación establecida y en los térm¡nos que defina la Unidad de Tecnología de

lnformación;

Realizar cualqu¡er otra act¡vidad que sea detectada por la Unidad de Tecnología de

lnformación, cuya eiecución que se considere perjudic¡al para la realización de las

activ¡dades del resto de las servidoras y serv¡dores usuarios en la red;

Utilizar y almacenar los equipos ¡nformáticos asignados a los usuarios, documentos

ajenos a la act¡v¡dad institucional y, especialmente, archivos que conlengan mater¡al

considerado de distracción u ocio;

Los serv¡dores/as de la EPM Registro de la Propiedad no podrán, directa o

¡nd¡rectamente, util¡zar, dar a conocer, divulgar, suministrar, copiar, reproducir o hacer

disponible para uso personal (excepto en los casos en que ello sea necesario para el

25.

t2

24.
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correcto cumplim¡ento de sus obligaciones), respecto de terceros o en provecho

propio, cualquier información, documento, datos, procedim¡entos, métodos,

formularios, modelos, listados relacionados con la prestación de su servicio, así como

de olro secreto o información confidencial o de carácter interno y reservada; y,

Los usuarios de los sistemas y recursos informát¡cos de la EPM Registro de la

Propiedad deberán guardar la máxima reserva y no divulgar, ni utilizar directamente o

a través de lerceras personas, naturales o iurÍd¡cas, los datos, documentos,

metodologías, contraseñas, análisis, programas y demás información a la que tengan

acceso en el desempeño de sus funciones, tanto en soporte físico como digital. Estas

acciones serán respaldadas con la firma del Acuerdo de Coniidencialidad por parte

del usuario; y,

Se prohíbe hacer uso de las impresoras de la EPM Regislro de la Propiedad para la

impres¡ón de documentos no ¡nstitucionales, es decir de tipo personal.

La Unidad de Tecnología de la lnformación, será la encargada del mantenim¡ento preventivo

y correctivo, así como de dar soluciones inlegrales a los problemas que los serv¡dores/as

tengan con los equipos informáticos, princ¡palmente del soporte a los usuarios a través del

desarrollo y sosten¡miento de aplicaciones, respaldos de información y manten¡miento de los

sistemas de comunicación.

A más de las funciones y atribuciones establec¡das en el Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos de la EPM Registro de la Propiedad, la Unidad de Tecnología

de la lnformac¡ón, deberá:

1. Entregar a cada usuario las herram¡enlas tecnológicas que requiera según sus

funciones y responsab¡l¡dades, previa iust¡f¡cación y análisis;

2. lmplementar mecanismos y realizar el control de la ut¡l¡zación de los recursos

tecnológ¡cos e informar a la Gerencia de Talento Humano, de ser necesario, el mal

uso de los mismos por parte del usuario;

26.

27.

l-l
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3. lmplementar el software y los dispositivos necesarios para respaldar periódicamente

la ¡nformación ¡nstituc¡onal, de acuerdo a la clasificación que se haga de la misma,

con la f¡nal¡dad de garantizar su seguridad, integridad y disponibilidad de la

información;

4. Almacenar y respaldar la información institucional fuera de la oficina matr¡z, en silios

seguros. Al repl¡car la información, se cuidará la m¡sma en el caso de que se

susc¡taren eventos naturales, sin¡estros y ataques premeditados;

5. Manlener vigente el s¡stema de mesa de ayuda, soporte a usuarios en s¡t¡o y

resolución de problemas de Tecnología de lnformac¡ón, con el fin de gestionar la

solución de problemas y llevar un conüol del m¡smo para garant¡zar la integridad,

conf idencialidad y disponibilidad de la información.

6. Func¡ones Específicas

MANTENIMIENTOS PC.S PREVENTIVO Y CORRECTIVO

1. Manten¡m¡entos de los Equipos de Cómputo de la Empresa Públ¡ca Municipal

Registro de la Propiedad del Catón Santo Domingo

La Unidad de Tecnología, realizará por lo menos dos veces al año el mantenimienlo,

para corregir fallas existentes o para prevenirlas. El periodo de mantenimiento depende

de:

o La cantidad de horas diarias de operación.

. El tipo de actividad (aplicaciones) que se ejecutan.

. El ambiente donde se encuentra instalado (si hay polvo, calor, etc.).

. El estado general (s¡ es un equipo Nuevo o usado).

. El resultado obtenido en el último mantenimiento. De estos factores se define que tipo

de mantenimiento requiere ya sea prevenlivo o correctivo.

l4
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2. Elaborar el Cronograma Anual

El Anal¡sta tecnológico elaborará un cronograma anual sobre el mantenimiento

semestral de los equipos informáticos.

3. Manten¡m¡entoPreventivo

El servidor responsable del manlenimiento revisará tanto el hardware como el software:

. En el hardware se hará una limpieza interna como externa el¡minando polvo y objetos

extraños, revisará las conexiones de los cables eléctricos, buses, discos, memorias y

Fuentes de poder.

. En el software se actualizará el antivirus, eliminará juegos, aplicaciones que no eslén

relac¡onados con las funciones que desempeña el servidor, archivos temporales.

archives personales, cookies y de ser posible los archivos de música que estén

ocupando el espacio en el disco, verificará que el usuario no se encuentre como

administrador.

4. Elaborar Formulario de Registro de Errores e

El funcionario responsable de la Admin¡stración de Mantenimiento de Equipos elaborará

el formulario de registro de errores y regisÍar los siguientes dalos por cada equipo:

. Fecha

. Custodio

. Descripclón (disco, memoria, procesador)

o Nombre de Equipo

. Úftima fecha de mantenimiento

. Estado (func¡onamiento total, parcial, nulo).

5. Manten¡miento y Actualización de Equipos

El delegado de Administración y mantenimienlo de los equipos es el responsable de la

verilicación, mantenimienlo y actualización de los equipos; y, deberá ¡nformar a los

l-5
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usuarios sobre el mantenimiento de los equipos basándose en el las fechas lijadas en el

cronograma.

6. Asignación de un Técnico para Mantenim¡ento Equ¡pos'

El delegado de administración y manlenimienlo de equipos es el responsable de asignar

un técn¡co para dar mantenimiento a los equipos, si el mantenimiento es correctivo

deberá sacar respaldos, formatearla y dejarla con el software útil del servidor.

7. Verificación de Cumpl¡m¡ento de Tareas

El delegado del mantenimiento de equipos verificará que se ejeculen las siguienles

tareas en cada uno de los PC's.

. En el ámbrlo operativo, la reconfiguración de la compuladora y los principales

programas que utiliza.

. Revisión de los recursos del sistema, memoria. procesador y disco duro.

. Optimización de la velocidad de desempeño de la computadora.

8. Elaboración lntorme Técnico

El delegado de administración y manlenimiento de equipos deberá emitir un informe

técnico sobre el estado de cada uno de los equipos y especificar si el equipo abastece

para las aplicaciones que en él se utilizan o si necesitan ser repotenciado.

9. Equipos Descont¡nuados o en Desuso

En el caso de que un equipo esté descontinuado o en desuso el Delegado de

administración y mantenimiento de equipos coordinará con el administrador del

¡nventario para elaborar y emitir el respectivo informe técnico para darlo de baia.

l6
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ADMrNrsrRActóH oe luPnesoRls
f 0. D¡stribución de lmpresoras

La Unidad de recnologías distribu¡fá las impresoras de Ia EPM Registro de la Propiedad

del Cantón Santo Domingo considerando los sigu¡entes aspectos:

o Las impresoras serán para uso de toda la unidad, a excepción cuando se necesile

imprimir documentos confidenciales.

. Las unidades que tienen prioridad en impresoras de alta carga de procesamiento de

impresión son en el orden siguiente:

. cuando la Autoridad superior d¡sponga la entrega con su respectiva iust¡ficación.

. Número de usuarios Por oficina.

. Número de impresiones por minuto.

. Cantidad aproximada de impresiones mensuales que se realice'

ADMINISTRACIÓI OEI INVENTARIO DE PARTES Y PIEZAS

11. lnventario de Partes Y Piezas

El encargado de la adm¡nislración del ¡nventario de partes y piezas mantendrá el

inventario de partes y piezas (disco duro, memorias ram) actualizado' para poder

determinar de que se dispone para cualqu¡er evenlualidad o l¡nes peft¡nentes.

12. verif¡cac¡ón de Características

El encargado de la administración del ¡nventar¡o de partes y piezas verificará las

característ¡cas de las partes y p¡ezas basándose en la orden de compra

correspond¡ente, su completo y adecuado funcionamiento, además establecerá y

llevará el control adecuado de los plazos de garantía'

t7
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f3. Control Partes y Piezas

El encargado de la adm¡n¡strac¡ón del inventario de partes y p¡ezas llevará un conlrol

total de las partes y piezas ingresadas y determinará cuáles se encuentran disponibles

y cuáles fueron asignadas.

7. Descr¡pc¡ón del Procedim¡ento

PROCESOS PARA ASISTIR GLPI

1. Remilen solicitud en el sistema GLPI (SISTEMA DE AYUDA PARA LOS SERVIDORES)

2. Asignación para dar trámite al GLPI

3, Revisión del inconvenienle: si se puede solucionar mediante base de datos se le da

solución caso contrario acercarse al servidor que generó la sol¡citud.

4. ldentif icación del problema

5. Se procede a dar solución

6. Se procede a cerrar el ticket del GLPI registrando la solución al inconveniente.

8. Flu¡ograma de proced¡m¡ento

l8
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PROCESOS PARA ASISTIR GLPI

Se acerca al
serv¡dor que

generó la solicilud

t9

ln¡c¡o

L

Sol¡cilud en
sistema GPLI

Y

Asignación para
dar lrámite

Y

Revisión del
inconvenienle

v

. Se soluciona
a medianle base de

datos

Y

Se da solución <

L

C¡erra elTicket de
GLPI

Y

Fin
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9. Disposición General

Encárguese de la ejecución del presente Manual al área de Tecnología de lnformación, a

través de la Gerencia Administrativa de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la

Propiedad del canlón Santo Domingo.

10. D¡spos¡c¡ón F¡nal

El Presente Manual entrará en vigencia a partir de su aprobaciÓn.

Dado en el despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo a los '10 dÍas del mes de julio del2020

20
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1.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE TÉCNICO

Ob¡etivo

Establecer el Manual de Procedimienlos para normar las act¡vidades que realice el personal

asignado a Soporte Técnico de la Dirección de Tecnología.

Alcance

El alcance de este Manual está orienlado al personal responsable de Soporte Técnico de la

Unidad de tecnologías de la lnformación de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad de Santo Dom¡ngo

3. Marco Legal y Normat¡vo

Art. lf Constitución de la República del Ecuador, literal I y 2: El ejercicio de los

derechos se regirá por los siguientes principios:

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y ex¡gir de forma individual o colectiva ante

las autoridades competenles; estas autor¡dades garanlizarán su cumplimiento.

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades.

4rt.226 Constituc¡ón de la República del Ecuador: Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en v¡rtud de una potestad estatal ejercerán solamente las compelenc¡as y facultades que les

sean atr¡buidas en la Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y elercicio de los derechos reconoc¡dos en

la Conslitución.

-t
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Art.227 Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador: La adminislración pública constituye

un servicio a la colect¡vidad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

ierarquía, desconcenlración. descentral¡zación, coordinación, participac¡ón, planificación,

transparencia y evaluación

Art. 41 Ley Orgánica del Servicio Público: Responsabilidad administral¡va.- La servidora o

servidor público que incumpliere sus obligac¡ones o conlraviniere las dispos¡ciones de esta

Ley, sus reglamentos, así como las leyes y normativa conexa, incurrirá en responsabilidad

administrativa que será sancionada disciplinariamente, sin periuicio de Ia acción civil o penal

que pud¡ere originar el mismo hecho.

Normas de Conlrol lnterno para las Ent¡dades, Organismos del Sector Público y Personas

Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos y el Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por procesos de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Art.3 Ley Orgán¡ca para la Optimizac¡ón Ef¡c¡enc¡a de Trám¡tes Administrat¡vos, literal

4.- Princip¡os.- Tecnologías de la información.- Las entidades reguladas por esla Ley harán

uso de tecnologías de la información y comunicación con el fin de mejorar la calidad de los

servicios públicos y optimizar la gestión de lrámites administrativos.

4. Definiciones

Ant¡virus: Es un programa cuya func¡ón es detectar y eliminar v¡rus informát¡cos y olros

programas maliciosos.

Archivos Temporales: En general esos archivos se almacenan un período limitado de

tiempo, además suelen lener un máximo de espacio en d¡sco que pueden ocupar
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(determinado por la configuración del navegador), y suelen ser archivos que borran los

programas que optimizan el espacio en disco duro.

Computador: Ordenador. En Hispanoamérica se utiliza la palabra computadora,

derivada del inglés computer, para designar a los ordenadores.

Cookies: Cuando se vis¡ta una página Web, es posible recibir una Cookie. Esle es el

nombre que se da a un pequeño archivo de lexlo, que queda almacenado en el disco

duro del ordenador. Esle archivo sirve para identificar el usuario cuando se conecta de

nuevo a dicha página Web.

Cronograma: Esquema básico donde se distribuye y organiza en forma de secuencia

temporal.

Disco Duro: D¡spositivo de almacenamiento de datos mediante tecnología magnética

que consta de un disco en el que se graba la información, para recuperarla

posleriormente gracias a una o varias cabezas lectoras-grabadoras.

Formatear: Acción de dar formalo a un disco duro u otro dispositivo como Cintas, etc.,

con el f¡n de prepararlo para que puedan grabarse datos en el. Al formatear un disco se

borran todos los dalos exislenles en ese momento, s¡ los hubrera. Normalmenle, los

discos que no han sido utilizados nunca necesitan ser formateados, en función de su

capacidad, antes de poder grabar información en ellos.

Fuente de Poder,'(fuenle de alimenlac¡ón). Coniunto de lrans¡slores, capacitadores y

transformadores que convierten la corriente directa OC de 230V ó 11 OV a 5V

para suministras energía a la tarjeta madre u otros dispositivos que forman parte

del CPU. Los diferentes tipos de fuente de poder son AT, ATX que son utilizados por las
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PC de escritor¡os, las computadoras portátiles ulilizan fuente de poder externa

que se incorpora al cable de corriente.

. Hardware: coniunto de componentes mater¡ales de un sistema informát¡co. cada una

de las partes físicas que forman un ordenador, inclu¡dos sus periféricos'

. Herram¡enta: Aplicación empleada para la construcción (de ahí su nombre) de otros

programas o aplicac¡ones.

. tmpresora: Periférico del ordenador diseñado para copiar en un soporte 'duro» (papel'

acetato, etc.) texto e ¡mágenes en color o blanco y negro'

. llantenimiento de Equipos: Es aquel que se hace de manera programada con el f¡n

de ev¡tar desperfectos, en dar limpieza general al equipo de computo y confirmar su

correcto f uncionamiento.

. Manten¡miento Prevent¡vo: Rut¡na de servicio específ¡co, realizado al equipo de

cómpuro con la finalidad de reducir posibles daños, para lograr un número menor de

elecuciones de rutinas de mantenimiento correctivo'

oMemoria:(Memory).Espacioderrabajodelcomputador(fíS¡camenteesunacolección

dechipsRAM).Lamemor¡aesunrecursoimportante,yaquedeterminaeltamañoyel

número de programas que pueden eiecutarse al mismo t¡empo' así como tamb¡én la

cantidad de datos que pueden procesarse ¡nstantáneamente'

.MemoriaRAftl:LaRAMesunamemoriadeaccesodirectoydecarácterefímero,

puesto que su contenido se borra cuando se apaga el ordenador'
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. Procesador: Es el microchip encargado de ejecutar las inslrucc¡ones y procesar los

datos que son necesarios para todas las funciones del computador. Se puede

decir que es el cerebro del computador.

. PC's: Dispositivos electrónicos compuestos básicamente de procesador, memoria y

disposilivos de entrada/salida. Poseen parte ,ísica (hardware) y parte lógica
(software), que se combinan entre sí para ser capaces de interpretar y ejecutar
instrucciones para las que fueron programadas.

' Respaldos: Disco que se utiliza para almacenar por duplicado copias de archivos
¡mportanles. Los discos flexibles y los cartuchos de discos se emplean como discos de
respaldo.

software: El rérmino inglés original define el concepto por oposición a hardware:

blando-duro, en referencia a la intangibiridad de los programas y corporeidad de
la máquina. software es un término genérico que designa al coniunto de programas

de distinlo tipo (sistema operativo y aplicaciones diversas) que hacen posible operar
con el ordenador.

stock: cantidad de productos, materias primas, herfamientas, etc., que es necesario

lener almacenadas para compensar la diferencia entre el flujo del consumo y el de la
producc¡ón.

5. Políticas

POLíflCAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

Del uso de las lmpresoras, copiadoras y Escáner.- Las impresoras, copiadoras y escáner
son fecursos infofmáticos que se encuenlfan a cargo de una o var¡as direcciones y por ende
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están a disposición de dos o más usuarios, deben ser utilizados con cuidado, precaución,

prolijidad y prudencia, para optimizar su rendimiento, por cons¡guiente: /
1. A cada dirección o usuario se les asignará los respectivos equipos, necesarios para el

desarrollo de las labores, de ser el caso los equipos se act¡varán a través de claves.

2. La D¡recc¡ón de Tecnología implementará mecanismos que permitan mon¡torear,

tanto el uso adecuado de los recursos tecnológ¡cos como el uso de impresoras,

frecuencia de cambio de tóner y manten¡miento de equipos, para ello se procederá,

según la necesidad de cada Dirección. Los servidores/as serán personalmenle

responsables de la información que impr¡man.

3. Los equipos deben estar ubicados en sitios de fácil acceso, ev¡tando la expos¡c¡ón al

| 9t; a@vaqzonas que generen electric¡dad estálica.

fl, ;.^;1,J«-119qeecrO*d Tecnología de la lnformación de ser necesario y en función de

optimizar recursos, podrá reubicar los equipos de ¡mpresión, cop¡adora y escáner.

El Mane¡o de las Computadoras de Escr¡tor¡o o Portátiles, lmpresoras y más

D¡sposit¡vos Móv¡les.- Queda Prohíbo:

l. Utilizar los equipos informát¡cos para asuntos personales, ajenos a la actividad

laboral, aunque dicha utilización se realice fuera del horario de traba¡o y de les

¡nstalaciones de la ¡nstitución; ,-

2. Obtener por cualquier medio, s¡n consenl¡miento, ¡nformac¡ón ¡nstitucional de uno de

los computadores o de la red informática de la EPM Registro de la Propiedad, para

ser utilizada de forma personal o para lerceros, con fines aienos a los propósitos de la

entidad;

3. Sacar de la institución los equipos informáticos, s¡n tener autorización expresa y por

escrito de su iefe inmed¡ato o del jefe superior de la empresa. /
4. Manipular los equipos instituc¡onales. Está prohibido instalar, extraer, acoplar o

camb¡ar dispositivos externos o internos, accesorios y elementos que no sean de

propiedad de la EPM Registro de la Propiedad, sin el consenl¡m¡ento previo y por

escrito de la Dirección de TecnologÍa de la lnformación (
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5. lnstalar en los equipos informáticos ¡nstitucionales, programas de servidores de

correo, web, archivos (ftp ó lftp), proxy y similares, aienos a los proporcionados por la

lnst¡lución: j.uegos y en general cualquier tipo de software, sea ésle de licencia libre.
./ " Pl¿l)tL\.

gratuitaf o- prop¡etafia,qrle puédandañar los sistemas o perjudicar los intereses de la

EPM ReÑrone la Prop¡edad. Por software ¡legal se entiende cualquier aplicación

¡nformática, archivo, imagen, documento, salvapantallas o programa cuya liceneia de

uso no sea de titular¡dad de la EPM Registro de la Propiedad. La Dirección de

Tecnología de la lnformac¡ón, se reserva el derecho de evaluar y autorizar la

instalación de lodo software;

6. lnstalar, enviar o ulilizar aplicaciones informáticas, archivos, imágenes, documentos o

programas de contenido ofensivo, inapropiado o d¡scr¡m¡nator¡o. En especial, queda

prohibida la instalación, ulilización y visualización de proteclores de pantalla, fotos,

vÍdeos, animaciones y/o cualquier olro medio de reproducción o visualización cuyo

contenido pueda ser considerado como material de acoso o inlimidación en el trabajo;

7. Dañar de manera inlencionada las partes y piezas, así como los puertos USB,

entradas y salidas de audio, v¡deo, datos y los puntos de red que se encuenlran

localizados en las dependencias;

8. Realizar análisis del flujo de información que pasa por la red (decodificación de

paquetes o utilización de snilfers) así como detección de vulnerabilidades de la red

y/o equ¡po de cómputo (barrido de puertos) y cualquier forma de ataque que pretenda

acceder a ¡nformación no autor¡zada;

9. Acceder sin autorización a arch¡vos o bases de dalos que contengan informac¡ón

confidencial o reservada, asÍ como disponer y manipular dicha información;

10. Ausentarse del puesto de trabaio sin bloquear o apagar el compulador asignado;

11. Borrar de los equipos informáticos, archivos, programas y, en general, cualquier otra

información almacenada en las herramientas informáticas que tengan relación con la

EPM Registro de la Propiedad;

12. Si por cuestiones estrictamenle ¡nstitucionales fuere preciso instalar algún programa o

aplicación informática de la que no disponga la EPM Registro de la Prop¡edad, el

t0
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13.

¡nteresado deberá contactar con Q Dirección de Tecnología de la lnformación para
\.-:_---------

que se encargue, luego de gest¡onar las áüoiizáeiÓñes correspondientes, de ¡nstalar

la aplicación requerida;

Todos los servidores/as de la EPM Registro de la Propiedad, que tengan acceso a

archivos o documentos que contengan datos personales que puedan ser susceptibles

de inclusión en el ámbito de aplicación de la Ley de comerc¡o Electrón¡co o Ley de

Propiedad lntelectual, extremarán las precauciones para evltar cualqu¡er salida o fuga

de informac¡ón que pueda ocasionar a la EPM Registfo de la Propiedad o al usuario,

incurrir en inobservancia de alguna de las normas ya señaladas;

cada usuario será responsable de coordinar, de acuerdo con las instrucciones que

para el efecto emita la D¡rección de Tecnología de la lnformac¡ón, las aclividades

relacionadas con el mantenimiento prevent¡vo y correctivo del equipo ¡nformático a su

cargo y de act¡v¡dades de ¡nstalación de software básico, parches o software de

seguridad, aplicaciones, respaldos, entre otros;

15. A efectos de proteger la información y los programas almacenados en el equipo

asignado, los usuar¡os utilizarán la contraseña de encendido y de red, así como de

protectores de pantalla con claves que impidan que personas no autor¡zadas accedan

a la información almacenada;

16. Cada usuario es responsable por la informac¡ón almacenada en su computador, por

tanto, sol¡c¡tará realizar respaldos de su información, cuando lo crea pert¡nente' a la

Dirección de Tecnología de la lnformación, en función de la criticidad de los datos

almacenados y de las vulnerabilidades;

17, En caso de falla o mal f uncionamiento de los componentes de hardware o del

software del equipo informático a cargo del servidor/a, éSte deberá reporlar al

Departamento de Tecnología de la lnformación, que es el único autorizado para

revisar el equipo y corregir las fallas o rem¡lirlo al proveedor en aplicación de la

garantía, si está vigente;

18. Los usuarios de equipos ¡nformát¡cos que deban conectarlos a redes dilerentes de la

red ¡nstituc¡onal, deben tomar las precauciones para ev¡tar ataques de virus u otros

14.

ll
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20.

21.

22.

códigos maliciosos. En caso de duda, antes de volver a conectar este equipo en la
red institucional, es necesario que acuda a la Dirección de Tecnología de la

lnformación para la verificación del equipo;

19. El serv¡doria en uso de licencia por vacaciones, capac¡tación, enfermedad o por

asuntos personales, deberá entregar para su resguardo el computador a su superior

inmediato: adpmáS:dqervidor/'a que alraviese por una de las condiciones señaladas,I '\/
sol¡citará a la\Dirección dé Tecnología de la lnformación, que se bloquee su clave.<

hasta que se reintegre a sus funciones;

cada usuario precautelará la integridad tanto del computador como de la ¡nformac¡ón

y programas almacenados en é1. En caso de pérdida o sustracc¡ón, debe reportarlo

¡nmed¡atamente al superior inmediato, a la Gerencia de Administración de Talenlo

Humano, para que se realice la denuncia y continuar con el trámite que corresponda;

Operar otros equipos informálicos a los que no esté as¡gnado el servidor/a para

obtener archivos y cualquier olra información almacenada en los mismos o en la red

informática de la EPM Regislro de la Propiedad, sin la autorización del responsable

del computador o iefe ¡nmediato. esta autorización quede ser escrita o por medio de

los proced¡mientos eslablecidos por 
Q 

Dirección de-Tecnología de;

Conectarse a la red con equ¡pos que nó sean propiedad de la institución, sin la
autorizac¡ón establecida y en los lérminos que defina la Dirección de Tecnología de

lnformación;

Realizar cualquier otra actividad que sea detectada por laQirección de Tecnología de

lnformación, cuya ejecución que se considere periud¡cial para la realización de las

actividades del reslo de las servidoras y servidores usuarios en la red; _

Utilizar y almacenar los equipos informáticos asignados a los usuarios, documentos

ajenos a la actividad institucional y, especialmente, archivos que contengan material

considerado de dislracción u ocio;

Los serv¡dores/as de la EPM Regislro de la propiedad no podrán, d¡recta o
rndireclamente, ulilizar, dar a conocer, divulgar, sum¡nistrar, copiar, reproducir o hacer

dispon¡ble para uso personal (excepto en los casos en que ello sea necesario para el

23.

24.

25.

l2
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correcto cumpl¡miento de sus obligaciones), respecto de terceros o en provecho

propio, cualquier información, documento, datos, procedimientos, métodos,

formularios, modelos, listados relacionados con la prestación de su servicio, así como

de olro secreto o informac¡ón confidencial o de carácter interno y reservada; y,

26. Los usuarios de los sistemas y recursos informálicos de la EPM Regislro de la

Propiedad deberán guardar la máx¡ma reserva y no d¡vulgar, ni ut¡lizar directamenle o

a través de terceras personas, naturales o iurídicas, los datos, documenlos,

metodologías, contraseñas, anál¡sis, programas y demás información a la que tengan

acceso en el desempeño de sus funciones, tanto en soporte físico como d¡gital. Estas

acciones serán respaldadas con la firma del Acuerdo de Confidencialidad por parte

del usuario; yy,.

27. Se prohíbe hacer uso de las impresoras de la EPM Reg¡stro de la Propiedad para la

¡mpresión de documenlos no inst¡tucionales, es decir de tipo personal. -
--4..

La Dirección de Tecnología de la lnformación, será la encargada del mantenimiento

preventivo y correctivo, así como de dar soluciones inlegrales a los problemas que los

serv¡dores/as tengan con los equipos informáticos, principalmente del soporte a los usuarios

a través del desarrollo y sostenim¡ento de aplicaciones, respaldos de informac¡ón y

mantenimienlo de los sistemas de comunicación.

A más de las funciones y atribuc¡ones establec¡das en el Estatulo Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos de la EPM Reg¡stro de la Propiedad, la Dirección de Tecnología

de la lnformación, deberá:

1. Entregar a cada usuario las herramientas tecnológ¡cas que requ¡era según sus

f unc¡ones y responsabilidades, previa justif icación y análisis; ,'
2. lmplemenlar mecanismos y realizar el control de la utilización de los recursos

tecnológ¡cos e informar a la-DirecerQn de Talento Humano, de ser necesario, el mal

uso de los m¡smos por parte del usuario;

t-1
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3. lmplementar el software y los dispositivos necesarios para respaldar periódicamente

la ¡nformación institucional, de acuerdo a la clasif¡cación que se haga de la misma,

con la finalidad de garantizar su seguridad, integridad y disponibilidad de la

información;

4. Almacenar y respaldar la información ¡nslitucional fuera de la ofic¡na matr¡z, en sit¡os

seguros. Al repl¡car la información, se cuidará la misma en el caso de que se

suscilaren evenlos naturales, s¡n¡estros y ataques premeditados; .---'-
5. Mantener v¡gente el sistema de mesa de ayuda, soporte a usuarios en sitio y

resolución de problemas de Tecnología de lnformación, con el f¡n de gestionar la

solución de problemas y llevar un control del mismo para garanlizar la ¡ntegridad,

confidencialidad y disponibilidad de la información.

6. Funciones Específ¡cas

MANTENIMIENTOS PC's PREVENTIVO Y CORRECTIVO

1. Manten¡mientos de los Equipos de Cómputo de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Catón Santo Domingo
,..

-!s !l're_c9ign derTecnología, realizará por lo menos dos veces al año el manlenim¡enlo,

para correg¡r fallas existenles o para prevenirlas. El periodo de mantenimiento depende

de:

. La cantidad de horas d¡ar¡as de operación. -

. EI tipo de activ¡dad (aplicaciones) que se ejecutan.'

. EI ambiente donde se encuentra instalado (si hay polvo, calor, etc.)--

. El estado general (si es un equ¡po Nuevo o usado).-

. El resultado obtenido en el últ¡mo manlenimiento. De estos factores se define que l¡po

de manten¡mienlo requ¡ere ya sea prevenlivo o correctivo.

l.l
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2. Elaborar el Cronograma Anual

El Anal¡sta tecnológ¡co elaborará un cronograma anual sobre el manlenim¡ento

semeslral de los equipos informáticos.

3. ilanten¡mientoPrevent¡vo

El serv¡dor responsable del mantenimiento rev¡sará tanto el hardware como el software:

. En el hardware se hará una limpieza interna como externa eliminando polvo y ob¡etos

extraños, revisará las conexiones de los cables eléctricos, buses, d¡scos, memorias y

Fuentes de poder.

. En el software se aclualizará el antivirus, elim¡nará iuegos, aplicaciones que no estén

relac¡onados con las funciones que desempeña el serv¡dor, archivos temporales,

archives personales, cookies y de ser posible los arch¡vos de música que estén

ocupando el espac¡o en el disco, verificará que el usuario no se encuenlre como

admin¡strador.

4. Elaborar Formulario de Reg¡stro de Errores

El funcionario responsable de la Admin¡stración de Mantenim¡enlo de Equipos elaborará

el formulario de registro de errores y reg¡strar los s¡gu¡entes dalos por cada equipo:

o Fecha

. Custodio

¡ Descripción (disco, memoria, procesado0

. Nombre de Equipo

. Últ¡ma fecha de manlen¡m¡ento

. Estado (funcionamiento total, parc¡al, nulo).

5. Manten¡m¡ento y Actualización de Equipos

El delegado de Administración y manlenimiento de los equ¡pos es el responsable de la

verificación, mantenimiento y actualización de los equipos; y. deberá informar a los

t5
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usuarios sobre el manten¡miento de los equipos basándose en el las fechas fiiadas en el

cronograma.

6. Asignación de un Técnico para Manten¡miento Equipos.

El delegado de administración y mantenimiento de equ¡pos es el responsable de asignar

un técn¡co para dar mantenim¡ento a los equipos, s¡ el mantenimiento es correcl¡vo

deberá sacar respaldos, formatearla y deiarla con el software út¡l del serv¡dor.

7. Verificación de Cumplimiento de Tareas

El delegado del mantenimiento de equipos verificará que se eieculen las s¡gu¡entes

lareas en cada uno de los PC's.

. En el ámbito operativo, la reconfiguración de la computadora y los principales

programas que utiliza.

o Revisión de los recursos del sistema, memoria, procesador y disco duro.

. Optimización de la velocidad de desempeño de la computadora.

8. Elaborac¡ón lnforme Técnico

El delegado de administración y mantenim¡ento de equipos deberá emitir un informe

técnico sobre el eslado de cada uno de los equipos y espec¡ficar si el equipo abastece

para las aplicaciones que en él se utilizan o si necesitan ser repotenciado. ,'

9. Equipos Descont¡nuados o en Desuso

En el caso de que un equipo esté descontinuado o en desuso el Delegado de

adminisfación y mantenimiento de equipos coordinará con el adminisirador del

inventario para elaborar y em¡tir el respectivo informe técnico para darlo de baia.

l6
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ADt lN¡STRACtÓr¡ Oe UTpRESORIS

10. Distribución de lmpresoras

La dirección de tecnologías distribuirá las impresoras de la EPM Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo considerando los siguientes aspeclos:

. Las impresoras serán para uso de toda la unidad, a excepción cuando se necesile

¡mprim¡r documentos conf idenciales.

. Las unidades que tienen prioridad en ¡mpresoras de alta carga de procesamiento de

impresión son en el orden s¡guienle:

. Cuando la Autoridad Superior disponga la entrega con su respectiva iustificación.

. Número de usuarios por of icina.

. Número de impresiones por minuto.

. Cantidad aproximada de impresiones mensuales que se realice.

ADMINISTRACIÓT.¡ OEI INVENTARIO DE PARTES Y PIEZAS

11. lnventario de Parles v Piezas '
8'.r ? ,r\ q ¿l§LO -

El deleg'abo (Ue la adminisÍación del inventario de partes y p¡ezas mantendrá el

¡nvenlar¡o de partes y piezas (disco duro, memorias ram) actualizado, para poder

determinar de que se dispone para cualquier eventualidad o f¡nes pertinentes.

12. Verificac¡ón de.Características
¿¡- ru,r \Ó

El ileie§add dá la administración del inventario de partes y piezas verificará las

característ¡cas de las partes y piezas basándose en la orden de compra

correspondiente, su completo y adecuado func¡onam¡ento, además eslablecerá y

llevará el control adecuado de los plazos de garantía.

t7
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13. Control Parteg y Piezas
C-(ú1.)*!L

El delegadddála administración del inventario de partes y p¡ezas llevará un control total

de las partes y piezas ingresadas y determinará cuáles se encuentran disponibles y

cuáles fueron asignadas.

7. Descripc¡ón del Procedimiento

PROCESOS PARA ASISTIR GLPI

1. Remiten sol¡c¡tud en el s¡stema GLPI (SISTEMA DE AYUDA PARA LOS SERVIDORES)

2. As¡gnación para dar trámite al GLPI

3. Revisión del inconven¡ente: si se puede soluc¡onar mediante base de datos se le da

solución caso conlrario acercarse al servidor que generó la sol¡cilud.

4. ldentificación del problema

5. Se procede a dar solución

6. Se procede a cerrar el ticket del GLPI registrando la solución al inconveniente.

8. Fluiograma de procedim¡ento

l8
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lnic¡o

V

Sol¡cilud en
a¡s1s¡¡ spLl

V

Asignación para
dar lrámile

Revis¡ón del
inconven¡eñle

Fin

Se acerca al
servidor que

géneró la sol¡c¡tud

ldent¡l¡ca el
probema
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9. Disposición General

Encárguese de la ejecución del presenle Manual al área de Tecnología de lnformación, a
través de la Gerencia Administrativa de la Empresa pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo.

10. Disposición Final

El Presente Manual entrará en vigencia a part¡r de su aprobación.

Dado en el despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo a los 29 días del mes de junio del 2O2O

20
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Nlemorando N'. ITPNIRP-SD-PI-CNl E-2020- I 02-Nl

Santo Dorningo. 29 dejunio del 1020

I'.\ R.\: Ing. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

ASUNTO: ENTREGA . MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE

TÉCNICO

Una vez elaborado el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL SOPORTE TÉCNICO. en

conjunto con el área de Tecnologías y revisado por la unidad de Procuraduría Sindica mediante

Memorando N.. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-102-M, y por la Gerencia Administrativa mediante

Memorando N". EPMRP-SD-GA-AMS-2020-901-M; tengo a bien entregar el Manual antes

mencionado para su revisión, aprobación y posterior resolución.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente.

F'E¡CIB¡E»O

2I JUN 2020

SECRETARIA
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Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AM5-2020-901-M
Santo Dom¡ngo, 29 de junio de 2020

PARA: Ing. Camila Martínez
ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

ASLINTO: En el texto

En atención a memorando Ne EPMRP-SD-P|-CME-2020-096-M, do fecha 24 de ¡unio de 2020

donde solicita la rev¡sión del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SOPORTE TECNICO,

¡nformo que se ha proced¡do con la rev¡s¡ón en mención sin encontrar novedad alguna.

Lo que solicito para los fines perl¡nentss.
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Part¡cular que pongo en su

:4\r-

ASUNTO:

TaCN rCO.

REVISIÓN ANALISIS Y CORRECIÓN DE MANUAL DE PRoCEDIMIENTo PARA soPoRTE

En atención al Memorando No. EPMRP-SD-PICME-2020{96-M, de fecha 24 de jun¡o del 2020, al

respecto tengo a b¡en man¡festar lo siguiente:

1.- Que se ha rev¡sado y anal¡zado el MANUAT DE PROCEDIMIENTO PARA SOPORTE TECNICO, al cual se

debe real¡zar las s¡guientes correcciones del caso, m¡smo que a cont¡nuac¡ón se detallan.

a).- En la pág¡na 4 en adelante debe correg¡r las letras mayúsculas de cada palabra. para que existe

un¡form¡dad en todo el Manual.

b).- En la página 4, corregir numerales en vez de 4 y 5 es 1y 2; además agregar la normativa de los Arts

226 y 227 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador.

c).- En la pág¡na 5, eliminar el numeral 4.- pr¡ncipios; además corregir en adelanta los tÍtulos como

Def¡n¡c¡ones no es 6, sino 4, etc.

d).- En las páginas 20, en el últ¡mo reglón debe dec¡r, Dado en el Despacho de la Gerenc¡a General de la

Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, a 30 de jun¡o del 2020.

para los fines pert¡nentes.

I EPMRP-SD

I emcnesl eúalrcA MUNtctpAL

§ nrorsrno oe
I LA PROPIEDAD

PARA:

Memorándo f{o.: EPMRP-S}P9MRM-2020-LO2-M
Santo Domingo, 25 de jun¡o del 2020

lng. Camila Martínez

ANAUSTA DE ptANtflcec¡ó¡ rrfnucro¡et
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RECIBIDO

2 5 JUN 2020
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Urb. qieqial, Luis Valerúia y Arturo Bo¿ia
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Atentamente.-
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Nlemorando N'. EPNI RP-SD-PI-C\IE-2020-096-NI

Santo Domingo,24 dejunio del 2020

PAR.\: Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMINISTRATIVA

Dr. Mesías Ruano

PROCURADOR SÍNNTCO

ASUNTO: REVISIÓNDEMANUALES

Como es de su conocimiento se viene trabajando en los Manuales de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, por lo que solicito de la manera más

comedida se digne en revisar EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SOPORTE

TÉCNICO. Mismo que adjunto a la presente.

Panicular que solicito para los fines peninentes.

ti.*-,-..;.-. 1-'
Atentamente.

DATOS)..l ',i ,t:

EIIPRESA P!.]BLICA N4T]NIIC IPAL

RtGISIiO DÉ LA PRCPIIDAl-r DEL

CANTON SANTO DOMINGO

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN
INSTITUCIONAL

Ing.lu-irá vr#íLez Espinosa

ANALISTA DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL

? r JUN 2020
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La Registradora de la Propiedad, que actuó en los periodos comprend¡dos entre et 1 de

mayo de 2015 y el 31 de octubre de 2015: y, también entre el 1 de nov¡embre de 2015

y el 29 de enero de 2016, en oficio 6-CCV-2019 de 16 de septiembre de 2019. posterior

a la lectura de borrador de inlorme, respondió:

' . en 11 hojas acompaño, DONOE CONSIAN LOS CORREOS DE LqS ÁREAS
rÉCN,CAS TANTO DEL REGISTRO... COMO DEL GAD MUNICIPA¿,- oo esla
ñanera queda demoslÍado que no faltó do mi pa¡le las gestiones pan el empate
cataslro registro (...)".

Punto de vista. que judmca parcialmente lo comentado por el equ¡po de audilorÍa,

deb¡do a que, a pesar que establec¡ó acciones para los conlroles en el regislro de datos

en la detorm¡nación de los aranceles en el sistema Folio Real, no estableció

proced¡m¡entos por escrito para el cuidado y protección de la ¡nfomac¡ón.

Concluslón

Los analistas tecnológicos, no conttolaron la as¡gnac¡ón de usuarios y claves a los

servidores de la ent¡dad, n¡ establecieron grocedim¡entos pol escrito, tampoco coord¡naron,

la salk a de usuarios que d¡sponian de dáves con la Subdireclora de Talento Humano: y.

las garentes de Adm¡nistración del Talento Hurnano, quien€s @njuntañrente con los

registradores de la Propiedad: y, lo§ gerentes g€nera¡es, no establec¡eron mecanisrnos

para el cu¡dado y proteccón de la informaciÓn. n¡ @ntrol6s para el reg¡stro de datos en la

deteminación de los aranceles que se realizó en el sistoma Fol¡o Real. lo que ocas¡onó

que ex¡slan r¡esgos que afeclen la integridad y contlabil¡dad de la informac¡Ón génerada en

el sislema utilizado y la detem¡naciÓn de los aranceles de seNicios reg¡stral4, razón por

la cual se ¡ncumplió la normativa señalada en el comentario

Rocomendaciones

Al Gerente General

5. Dispondrá a la Analista Tecnológ¡c€. que establezca procedimienlos por escrito. para

la concesión de usuarios y contraseñas, en los s¡stemas informátims, relacionados

con la determ¡nac¡Ón y recaudaciÓn de los ingresos de autogel¡Ón de la ent¡dad y

efectuará su correspondiente difusiÓn: además, coordinará con la Gerenle de
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Administracrón del Talento Humano, los traslados y sal¡das de los servidores con

claves de usuarios, a f¡n de que sean aclualtzados Vigilará su cumplimrenlo

6. Dispondrá a la Gerente de Administración de Talento Humano, que realice los

acuerdos de confidencial¡dad basado en la normat¡va legal vigente; y, tram¡te la

suscripción por parle de todos los servidores que laboran en la instilución y los

nuevos serv¡dores, con el f¡n que se garantice la conf¡denc¡alidad de la información.

lnadecuado control do lngrosos de rutogestlón

0e la verificación de los documentos que respaldan los ¡ngresos de autogest¡ón por la

em¡sión de cert¡ficados de gravámenes, bienes y contratos de compra venta de los años

2016,2017,2018: y, hasta mayo 2019; a excepción del año 201s, se observó to

s¡guiento:

No exisle la totalidad de documentación de respaldo de las determinac¡ones efectuadas

en los cerlificados de gravámenes y bieneE del año 201S, como ejemplos los títulos de

créditos: 144549, 146383, i49009 de 8 de noviembre, ,l de dic¡embre y 22 de diciembre

de 2015, respectivamente, debido a que con memorando EpMRP-SD-R-FRM-20i $096
de 12 de junio de 2019, el Registrador de la propiedad, dispuso se dé de baia a las

solicitudes de cetificados del 201S.

Siluación que ¡mposibil¡tó el anális¡s del equ¡po de aud¡toria, en cuanto a la

determ¡nac¡ón de los ingresos en lo relacionado, con la em¡s¡ón de certificados de bienes
y gravámenes del año 201S.

Ad¡cionalmenle, se observaron d¡ferenc¡as entre los valores de proformas de ingresos y

titulos de crédito, debido a que tas cotizac¡ones se emit¡eron s¡n considerar las
exenciones; como ejemplo en los titulos de créd¡to f7563g, 17g794, 21273,1,211202.
261397, 230917. 19OOS, 19871, 66202,66393 de S de mayo de 2015 y 7 de mayo de
2015, 5 de enero de 2016, 4 de enero de 20,t7 y S de enero de 2017,28 de junio de
2018, 1'1 de jul¡o de 2018, 2 de abrit de 2O1g: y,4 de abr¡t de 2O1g; respect¡vamente,
observaciones no identif¡cadas por la Subd¡rectora Financ¡era y también Gerenle
Financ¡era; y, tesoreros.
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CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS

EMpRESA PúBLlcA MUNICIPAL REGlsrRo DE LA PRoPlEDno' cerurÓru

SANTO DOMINGO EPM.RPSD

--E* ntrataclón; incluidos los

á" lántrltdtir; y, a ta adrirtnistiáüán, "ónt't v devoluclón 9',b: 1i::9:If:,d"
rot insrotoi;'y, a los hechos a-onun"iuJo" áel.Reglstro de-la Propiedad del

t¿" §á^tó oó,íi"go,, por ol periodo comirrendid-olntre el 1 de mayo de 2015 y

ei 31 do maio do 2019
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